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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2011-00638-00 

DEMANDANTE:  VÍCTOR JULIO SABOGAL MORA 

DEMANDADAS: MUNICIPIO DE CHOACHÍ 

 AMADOR AMAYA S.A.S. 

 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA - CORPORINOQUIA 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

1.- Vencido el término probatorio, y recaudadas las pruebas decretadas, en virtud 

de lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, CÓRRASE TRASLADO A 

LAS PARTES, por el término común de cinco (5) días para que presenten los 

alegatos de conclusión. 

 

2.- Reconocer personería jurídica a la abogada JOHANA PINZÓN CÁRDENAS 

con cédula de ciudadanía No. 1.057.589.485 expedida en Sogamoso (Boyacá) y 

Tarjeta Profesional No. 251.338 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en este proceso como apoderada judicial de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LA ORINOQUIA - CORPORINOQUIA en los términos y para los 

efectos del mandato conferido a folios 354 a 358 cd 3 del expediente. 

 

3.- Reconocer personería jurídica al abogado LIBARDO ALEXANDER JARA 

GONZÁLEZ con cédula de ciudadanía No. 1.068.975.055 expedida en Choachí 

(Cundinamarca) y Tarjeta Profesional No. 275.878 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado judicial del MUNICIPIO 

DE CHOACHÍ en los términos y para los efectos del mandato conferido a folios 359 

a 363 cd 3 del expediente. 

 

4.- Reconocer personería jurídica al abogado ALVIN ROBIN RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ con cédula de ciudadanía No. 80.549.329 expedida en Zipaquirá 

(Boyacá) y Tarjeta Profesional No. 211.303 del Consejo Superior de la Judicatura, 
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para actuar en este proceso como Defensor Público adscrito a la Regional 

Cundinamarca de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO en los términos y para los 

efectos del mandato de sustitución conferido por el abogado CARLOS GREGORIO 

TORRES DÍAZ visible a folio 347 cd 3 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

mqc 
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Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las partes la 
providencia anterior hoy _________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
 

LUÍS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
SECRETARIO 

 

 


